
ESCRITURA PÚBLICA No. 20151701017P05778 
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NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA 
KIICONNECTS.A. 

OTORGADA POR: BARBA SUASTI LUCIA MONSERRAT Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 
CAPITAL AUTORIZADO . USD 1600.0 

Di2 Copias 

En la crudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy doce de 

Noviembre del dos mil quince , ame mu, DOCTORA ROCIO ELINA GARCIA 
COSTALI 

  

. NOTARIA DECIMA SEPTIMA del cantón QUITO, comparecen 
constr la compañra KIICONNECT $ A., eVla señorta) BARBA SUASTI 
LUCIA MONSERRAT, de nacionalidad ECUATORIANA, estado cil 
SOLrE 

  

(O, con domicilio en a ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos, ella señoría) BORRERO MANSFIELD ANDRES, de nacionalidad: 
ECUATORIANA, estado ci 

  

DIVORCIADO, con domicilio en la cyudad de 

QUITO, por sus propios y personales derechos. ella señoría) LOPEZ HENAO. 
JUAN SEBASTIAN, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO, 

on domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales derechos, ella 

señoría) BORRERO PERELLO SANTIAGO, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO. por sus proptos y 
personales derechos, el/la señoría) BORRERO PERELLO ANDRES, de 

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 

cnudad de QUITO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son 

 



mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de 

'sonocer doy fe; en virtud de que me han exlubido sus documentos de idemificación 
que en fotocopta debidamente autenticada por mí se agregan; bien instrundos. por 

  

mí ella: Notaria), en el objeto y resultados de esta esciura, que a ceebrala 
proceden libre y voluntaramento, de acuerdo a minuta que me entregan, cuyo 
tenor es como sigue. "SEÑOR(A) NOTARIO(AJE el protocolo de escrituras 
públicas a su cargo. sivase insertar ua de construción de compañía anónima 
contenida en as siguientes cláuyulas: PRIMERA COMPARECIENTES- 

Inersienen: estaca 
Nombres. Estado Civil Domicilio — Representante 
Apellidos o Nombre y 
Razón Social Apellido, 

¡Según 
nl ¡Corresponda | aaa feconoUEa odas [amo 

AN L q 

AR [EUA jasa 
[eegorecio cuan Jarro jano Í 
Iotgezo reno [uno — [sacro [ao 7] 

'SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran 

   
  

    
  

          
        

ue constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anómma, que se someterá 
a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los 
convemos de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 
TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPASÍA. Título Primero (1). Del 

nombre. domicilio, objeto y plazo. Articulo Primero (1%) 

  

)mbre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es KHICONNECT SA. Art 

  

lo Segundo (29). 

  

Domicilio El domicilio principal de la compañía es QUITO provincia 
PICHINCHA: Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 
«ministrados por un factor, en uno u mas lugares dentro del terior nactonal en 
+l exterior, suetándose a las disposiciones legales correspondientes Artículo 
Tercero (3?).- Objeto Social.- El objeto de la compañía consiste en LA



COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DE LAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIU 

PROGRAMACIÓN INFORMÁTICA, CONSULTORÍA DE INFORMÁTICA Y 

ACTIVIDADES CONEXAS, ASÍ COMO TAMBIÉN PODRA COMPRENDER 

LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS 
COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN, INVESTIGACIÓN Y 

DESARROLLO, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN INVERSIÓN. 

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES 

  

.CIONADA PARA 

CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 
ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 
TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO. En el cumplimiento de su objeto, la 

sompañía podrá celebra todos los actos y contratos permitidos por la ley. Artículo 

40.- Plazo» El plazo de duración de la compania cs de CINCUENTA años, 

contados desde la fecha de inserpción de esta escritura. Título Segundo (11). Del 

  

Capita. Articulo Quinto (5”)- Capital y de la acciones El Capital Suscrito es 
de OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unudos de Américo, dividido en 
OCHOCIENTOS acciones iguales, ndivisble, ordinarias y nomunatvas de UN 

dlólar(es) delos Estados Unidos de Améca de valor nominal cada na, numeradas 
«onseraanamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive El Capital 
“Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de ls Estados Unidos de 
América. Título Tercero (HI). Del gobierno y de la administración. Artículo 

  

¡Sexto 16"     Norma general   El gobierno de la compañía corresponde la junta 

general de accionista, y su administración al Presudene y/o al Gerente General La 
representación legal, Judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General 

  

o defiuiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

«el Presidente, y en caso de falta, ausencta o impedimento para actuar de este ultimo.



será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al tiular. El     
plazo de duración delos indicados Admmnstradores será de TRES años pudiendo 

ser seclogidos indefinidamente Articulo Séptimo (7*)- Convocatorias. La 
omocatoria a junta general cesta el Gerente General o el Presudente de la 
compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 
«ireulación enel domicilio principal dela compañía. conforme ala Ley, con ocho 
as de amicpación, por lo menos. respecto de aquél en e que se celebre a reunión. 
En tales ocho dias no se contarán el dela convocatoria ni el de realización dela 
Junta Artículo Oetan   (87) De las clases de Junta, de las atribuciones dela 
Junta General, dela Junta General Universal, del quórum de instalación, del 
«iórum especial de instalación, del quórum de decnión Se estará lo dispuesto 

cn la Ley de Compañías. Artículo Noveno (9) El Presadente y l Gerente General 
ejeroerán todas las atribuciones previstas para los admunistadores en la Ley de 
Compañías Título Cuarto (1V). De la Mscalizacion Artículo Décimo (10) 
Comisarios. La junta general designar cada año dos comisanos, uno principal y 
uno suplente, quienes tendrán deccho tlmítado de inspección y vgilnci sobre 

todas las operaciones sociales,» dependencw dela admumstración y en iteresde 
ta compañía. Título Quinto (V). De la disolución y Uiquidación. Artículo Décimo 
Primero (115)- Norma general.» La compañía se disolver y se liquidará 
conforme se establece en la Seccion Décimo Segunda (XII) de la Ley de 
Compañtas CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

    

¡Nombre de los ¡Número de — ¡Capital Capital [Capital por 
accionistas — ¡Acelones —— ¡suserito pagado [pagar 

  

  

  

  

    
E j 
EN o p 

  onneno pro e 
   

     o 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES- Para los penados 

señalados en el articulo sexto (6*) del estatuto, se desqunan como Presidente de la   

compañía al (0 a a) señor (o señora) LOPEZ HENAO JUAN SEBASTIAN y 
como Gerente General de la misma al (o 4 la) señor (o señora) BORRERO 

PERELLO ANDRES, respectivamente. SEXTA.» DECLARACIÓN JURADA 

DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan para realizar las 
>neraciones que den lugar a la presente constitución de compañia provienen de 

  actividades citas SÉPTIMA - DECLARACIÓN JURADA DE 

  

CUMPLIMIENTO DE REQUISITO: 

  

Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias. ast como de aquellos permisos de 

Funcionamiento. les   1s y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 
anstituciones y que scan necesarios para la operación y funcionamiento de la 
compañía, DISPOSICION TRANSITORIA... Los contratantes bajo juramento 
declaran que pagaran el capital social en los montos indicados en el cuadro de 
susempción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 
insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías: Asimismo. los 
contratantes declaran bayo Juramento que los datos comenidos ex el presente 
Instrumento son ciertos y veraces en apego ala Ley y 4 la Constucion. En todo o 
xo estipulado en este estatuto. se estaá lo dispuesto en la Ley de Compañias y 
demás leyes fines. En caso de controversia entr os accionistas, o entre accionistas 
y adommstradores dela compañva ls partes podrán someterse al procedimento de 
Mediacion conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación ate el Centro de 
Mediacion de la Supermtendencia de Compañtas y Valores Usted, Señorta) 
Notanota), se drgnará añachr las correspondientes cliusulas de estilo," HASTA. 

  

AQUÍ LA MINUTA, que queda clovada a escrtura pública con todo su valor legal 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes



la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 
informático dela Superintendencia de Compañías y Valores Para la celebración de 
la presente escrtura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 
Notanial, y, Isida que les fue a los comparecientes por mu ela Notaro(a). se 
ratifican y finan conmigo en unidad de acto, quedando mcorporad en el protocolo 
de esta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Soctos: 

    opel 
BARBA SUASTILUCIA MONSERRAT A == 

ERÓ MANSFIELD ANDRES 
CEDULA: 1703092138 

Glalsal! 
LOPEZ HENAO JUAN SEBASTIAN 

CEDULA, AM 1 

  

    

    

  

       BORRERO PERELLO SANTIAG 
CEDULA, 1707980940     
  BORRERO RÉRI 
CEDULA. 170885664
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